
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

         Medellín, Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001  31  03   012 2021 – 00466 - 00 

PROCESO: Verbal – Simulación 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA VALDERRAMA ARIAS  

DEMANDADOS: GABRIEL JAIME VALDERRAMA DIEZ Y OTROS 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN:  No tiene en cuenta escrito 

 

Se agrega el anterior escrito enviado por el codemandado Gabriel Jaime 

Valderrama Diez y se le hace saber a éste que para dirigirse al Despacho, deberá 

hacerlo a través de apoderado judicial debidamente acreditado, por lo tanto, no es 

posible tener en cuenta dicha escrito. 

No obstante lo anterior, se le informa al remitente del escrito, que en la 

actualidad se encuentra debidamente representado a través de Curador Ad-Litem y en 

caso de designar un nuevo apoderado, éste tomará el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

m.r 
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